
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Mediante  el  Decreto  de  Alcaldía  de  fecha  28  de  mayo  de  2024  se 
aprobaron  las  BASES  REGULADORAS  DEL  PROCESO  SELECTIVO  MEDIANTE 
OPOSICIÓN  PARA  LA  CONSTITUCIÓN  DE  UNA  BOLSA  DE  EMPLEO,  PARA  LA 
CONTRATACIÓN  EN  RÉGIMEN  LABORAL  TEMPORAL  DE  6  SOCORRISTAS-
MONITORES/AS DE NATACIÓN PARA LA PISCINA DE VERANO DEL AYUNTAMIENTO 
DE OLIVA DE LA FRONTERA, TEMPORADA 2024.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo 
establecido en dicho decreto y de acuerdo con las competencias atribuidas por la 
legislación vigente,

HE RESUELTO

PRIMERO.  Aprobar  la  LISTA  PROVISIONAL  de  aspirantes  admitidos, 
excluidos y omitidos para participar en el proceso selectivo, la cual figura como 
Anexo a esta Resolución.

SEGUNDO. Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en la relación, 
dispondrán de un plazo de DOS DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente a la 
publicación de esta Resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en 
el  tablón  electrónico  de  la  sede  electrónica,  para  subsanar  los  defectos  que 
hayan motivado su exclusión u omisión; aquellos que no los subsanasen en el 
plazo indicado, serán definitivamente excluidos. 

TERCERO.  Determinar  la  composición  del  Tribunal  de  acuerdo  con  lo 
establecido en el anexo I, a los efectos prevenidos en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, integrado 
por las siguientes personas:

Presidenta: Gema Hervás Megías
Vocales: Juan Antonio Vaquerizo Ceberino

José Osorio Vicho
María Minerva Pérez Muhlberger

Secretaria: Elena Iglesias Bayón
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA

CUARTO. Fijar como fecha de celebración de las pruebas selectivas el día 
18 de junio de 2024 a las 10:30 h para la prueba escrita en la Casa del Duque y a 
continuación las pruebas prácticas en la Piscina Municipal de Oliva de la Frontera.

         DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO

PERSONAS ADMITIDAS

DNI APELLIDOS NOMBRE
…795W BIZARRO AGUEDO AARON
…407H BIZARRO VEGA MANUEL
…022L DELGADO CANDIL IVAN
…863Y GARRIDO RODRIGUEZ LUIS
…974L GOMEZ HAUT JAVIER
…961Y GORDILLO LATORRE ALBERTO
…575ª JIMENEZ DIAZ ALEJANDRO
…592H PEREZ DIAZ PABLO
…782T REGAJO JIMENEZ DANIEL
…618K REGAJO JIMENEZ SERGIO
…145T RODRIGUEZ PIMIENTA ABEL
…125Z SANCHEZ PARDO MARCOS

PERSONAS EXCLUIDAS

DNI APELLIDOS NOMBRE MOTIVO
…149L CORBACHO MIRANDA LIDIA 1

1. No aporta Certificado negativo de delitos de naturaleza sexual.
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